
Sistema Institucional de Archivo 
15 de marzo de 2023 

   

 
 

1er. Avance del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2023. 
Actividad Cumplimiento Observaciones 

 
Revisar el CGCA para que se 
cumpla con la estructura 
orgánica y funcional. 

 
 

100% 

Mediante correo electrónico 
solicitamos la revisión del Cuadro 
General de Clasificación Archivística 
a las áreas de Seguimiento de 
Egresados, Planeación y Calidad 
Institucional y Área de Auditoria. Por 
lo que se realizo la actualización del 
cuadro. 

Obtener la validación del 
Archivo General del Estado de 
México. 

                      
                     80% 

Mediante oficio 
210C24010/147/2023, se solicitó al 
Archivo General del Estado de 
México, la validación del Cuadro 
General de Clasificación Archivística. 
En espera de respuesta. 

 
 
 
 
 
Solicitar la contratación del 
personal de apoyo para el área 
de archivo. 

 
 
 
 
 

100% 

Con oficio 
210C2401020000S/30/2023, se 
solicito a la Secretaria Administrativa 
la contratación de una persona para 
llevar a cabo las actividades 
archivísticas, dando respuesta a la 
solicitud con oficio 
210C2401200000L/071/2023, donde 
nos comunica que posteriormente se 
realizara la gestión de la plaza ante la 
Dirección General de Personal. 

Obtener el calendario de 
cursos, capacitaciones o 
diplomados del Archivo General 
del Estado de México. 

 
100% 

Por correo electrónico de fecha 2 de 
febrero el Archivo General del Estado 
de México comunico el Programa de 
Formación y Profesionalización 
Archivística 2023. 

 
Distribuir entre las unidades 
administrativas el calendario de 
actividades. 

 
100% 

A través de correo electrónico de 
fecha 17 de febrero, se dio a conocer 
a los responsables de Archivo en 
Trámite, el Programa de Formación y 
Profesionalización Archivística 2023 
del Archivo General del Estado de 
México. 

 
 
 
 
Solicitud de acondicionamiento 
de un área física para el archivo 
en trámite concluido. 

 
100% 

Mediante oficio 
210C2401020000S/29/2023 
solicitamos a la Secretaria 
Administrativa la asignación de un 
espacio físico con el equipo necesario 
para dar en tratamiento adecuado a 
los archivos de trámite concluidos. 
Con oficio 
210C2401200003L/066/2023 nos 
dieron respuesta, comentando que la 
universidad no cuenta con un espacio 
para los archivos de trámite concluido. 

 




